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'' . 3i. &.,rrrlp ús 2O¡7, ii!§torial ctecglnrt@ fue e$raÍ&'det Predia Et Bosgue','

, Depqrtaimqnto del Vatle del Qymr- Mentificado con /as matrlculas inmobitiarias

|......'87323g!9y:9..7&995a0,.,..,..,^....:./

-¡ La

: P{ofgoqnar

ambiontál aaüsgda ü.w §o¡r,€ 'una zoña 'forestal

que ol munidipio; : .

§fifcub ' 2' da: ta,Rb§otüwrt 192§: de 3 (Par la 'Ley 2 '# 1959 y dc

.l

Qo¡nprl¡retiéos c9n l"a v$a

\./

vsnsÉt:05 ' @D: FT.0550.04



DECIOE UN

EFECTO fiiNPACTO AMBIEÑTAL

Mraveéh amiento de prolucto forestal Reducción
Perdida' del recurso Bosque

Modifrcación del paisaje natural Afteración de /as
natú'r,les

vWetal

- Aféctación de líábüats - Extinción de espgciesy hábitats natúralés

\l
. De acuerilo'a la expuesto- en ta descripción de ta situación: y las carccterfsticas,

téc¡ti,iqs, la in,fracción tie ne el' -avante ihd icado e n elN ume rat \t, I Att¡cito', 7i
.-3ey 1333. 2A09' 'lAtentar cantra recursos naturabs ab;ioados en

protegídap'^'y no:tbne nin:güno dá tos attenuanfes mencianados en'el:Atticu/o 6 h
la:misma:Ley,

Normatividad:

Ley 2 d0 19§9

tey 99'de 1993''Crea e/ S/NA y define funciones en maÍeria sancionatoria para las
CXR:

Lay 1333 de 2009 *Por la cual'se esfab/ece el procedimiento sanckgtatorio en
. materia ambientál.

Decteto 2811 de 19V4 Establecé e! requerimiento de tnmitar permlsos a¡zbienfeles' para e/ uso o aprovechamiento de los'recursios naturales. ' . .
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A§pmás nolhay evidencia que demuestre que se configuraron algu.¿. de:1as'"eaú'sáles
eflmentesrdelrésponeabilidad gonsagradas en,el artfculo 8''de lá Ley 1333 dU 2009 a'
saber: 1) Los eventos de fueza mayor o caso fortuito, de.conformidad con la definición de
los mismos dontenidos en la ley 95 de,1980, - 2) El Hecho de un tercero,,-sabotaje o acto
tenorista. Al respecto, en las conductas descritas en el cargo único formulado que
prosperó,ñoesevidentelapresenciadeloshechosimpredecibleseirreslstibleg,.J'

En el pro,qFdimiento sancionatorio arnbiental por mandato legal se présume la culpa o el . .

dolo del'infráctor !'en consecuencia si las presuncionés no se desvirtúan proeederá É
sanción. Lo cuál significa que no se establece una presunción.de responsabilidad sino
una presunción dé culpa o dolo del infractor ambiental, por lo que le corresponde al
presunto infractor probar que actuó en forma dlligente o prudente y sin el ánimo'de
infrinúir las,dieposiciones generadoras'de prohiÚciones, condicionás. y obligaciorles

En este sentido, en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los.
derechos subjetivos e intereses:le$timos de la persona (Nat0ral o Jurídica)'de fbrma tal,
qué estos'no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la administración. Por ello
se debe velar por que tbdo el procedimiento, administrativo que pueda culminar con la

vERsóf,r: os
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imposición de algún tipo de sanción, sé efectué en forma objetiva, teniendo- como finalidad
déterminar la verdad real de,los hechos investigados y acorde a los procedimientos y
métodos establecidos para talfin.

Que para esta autoridad ambiental es procedente imponer sanción consistente en el
DECOMISO DEFINITIVO de la especie forestal Otobo (Dialyanthera lehemannii) con un
volumen total de Óero Punto nueve métios cúbicos (0,9m3j equivalentes a Quince (15)
piezas.de maderá con la siguiente descripción: Dos (2) tablas (2X10X3) = volumen 0.038
M3'DOs (2) teleras (3X8X3) = volumen 0.06 M3, Once (11) bloques (4x10x3) = volúmen
0.8 M3, los señores YERLISON SAIáS CAMPO con cédula de ciudadanía No.
1.113.622.753 y JHON EDISON CASTAÑO.con cédula de ciudadanía No. 1.112.878.122,
por estar demostrada su responsabilidad en el presente proceso adririnistrativo
sancionatorio de carácter ambiental de acuerdo al cargo único formulado mediante .

Que para la gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto en el artíoulo 40 de la Ley
1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy, derogado y compilado en el Decreto 1076
de 2015, estableciendo para ello los tipos de sanciones que se deben impon_er al infragtor
de las normas de protección amblental o sobre ql manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, previo procedimiento réglamentado por la misma Ley.

La Ley 1333 de 2009 en su artículo 40.- Sanciones. - Las sanciones señalada-s en e"ste
artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros Úrbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán'al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resolución motivada, álgqna o algunas de las siguientes sanciones:

(. .)

5. Decomiso definitivo de especÍmenes, especrés sírvestias exóticas, productos y slubproductos,
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.

Parágrafo 1' La imposición de/as sancion es aquÍseña/adas no éxime att infractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente,-ni 'de restaurar el medio
ambiente, /os recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanciones se apticarán sin perjuicio
de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.

Dado que la función de la corporacién está orientada a la protección de los recursos
naturales, la fauna silúestre que se encuentra en el territorio nacional la cual pertenece a
la nación, y salvo disposiciones legales se puede ascender a apiovechar, pero'dentro de
las condiciones establecidas en el Código Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección al medio Ambiente.

De acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0763-039-002-014-2017
sancionatorio, se cohcluye que esta autoridad ambiental ha'r cumplido el trámite

Comprometidos con la vida
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establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento.el debido proceso
del presunto infractor ambiental.

Téngase en cuenta que el derecho administrativo dancionador busca garantizar la
organizacién y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales a cargo de.la
ádministración.' Los bienes jurídicos de cuya protecc¡ón se ocupa el administrativo
sancionador se,mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a la
administración para permitirle cumplir las finalidades que le son prop¡as y, desde luego,
las sanciones en el derecho administrativo sancioRador, pretende asegurar el
funcionamiento de la administración, el cumplimiento de sus cometidos o sancionar el
incumplimiento de los deberes, las prohibiciones o los mandatos previstos.

La infracción administrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones expedidas Bara lograr los fines
sociales, "más que regular prohibiciones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para
el adecuado funcionamiento del sistema" y para asegurar así "la adecuada gestión de los
distintos órgangs del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funciones que le
han sido encomendadas"

En este sentido' establece la Corte que lo propio de una norma ambiental es que
considera a la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien
jurldicamente tutelable, con lo cual la relació'n normativa entre la naturaleza y la sociedad
se trasforma", de manera tal que el pensamiento ecológico y las normas.ambientales
implican entonces un cambio de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas .-
de las categorías juridicas tradicionales, ya que la finalidad del d-erecho se amplia y el
ordenamiento jurídico ya no solo buscara regular las relaciones sociales sino también la
lelación de la sociedad con Ia naturaleza, con el fin de tomar en cuenta e[ impacto de las
dinámicas sociales sobie los ecosistemas, así como la repercusión del medio ambiente en
la vida social.

De estos criterios se desprende qué, para efectos de imponer sanciones, cobran singular
relevancia aquellas disposiciones constitutivas de prohibiciones, obligaciones o exigencias
de imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los actos administrativos de
derechos ambientales, pues estos enmarcan la actividad eonstrucjiva, en lo técnico y lo
legal-etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
interfieren.

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 47.- Decomiso definitivo de productos, elementos,
medios o implementos utilizados para cometer la infracción. - Consiste en la aprehensión
material y definitiva. los productos, elementos, medios e implementos utilizados para
infringir lá§ normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la zutoridad
ambiental podrá disponer. de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a
entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015l'Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sectoi Ambiente y Desarrollo Sostenible" publicado en el diario
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Oficial el2áde mayo de 2t015 en la>edición. núme ro 4,9.523. ,Compilatorio del Decieto
3678 dél4 de octubre del2010, Establece:

Artlsulo, 2.2, 1 0, 1. 1.2: Tipes
algunas de las slpubnfes
infracción y la gnvedad de

de sa¡rciones. - /as autoridades ámbientales podráq- imponer alguna o
sancionps de acuerdo óon /as caractertsticas aat'¡ñ,tráctor, el íipo ae
la misma: r

I

\ 
'. j/ :

'-

5. Deoomiso definitivo de especlmeneg especies sllresfres ex§ticais, productos y subproductos,¡

Attfcu{o 2.2.10.1.1.3. MotivaciQn det proirceso de individuatinción de ta sanc¡On. Todo acto-
admin'istratiw que imponga una sanción deberá tener como fundamento et ¡niormá tecnio ei át
que se detennine,ñ ctaraniente tos rnotiigs de tiempo, mdo,y tu§ar que'darán tugar a la'senci(5n,
detallando /os grados de afectación ambiental, las crrcunsfa ncias agravantbs i/o atenuantes y la
cap'acidad socioeconóm¡ca del infracton Qe forma que pueda determinarse (A deb¡d? apticaciói de
los criterios a que se rgfiere el presente regtamánto. ' , -

AsÍ mismo ) en at evento en que ta hfnccióp,haya generado daño ambiérttat, et informe téénico
deberá indicar las cayc§rlsticaé del daño causado.por la infracción,

.!

,Comprometidos con la vida

t:a autoridad ambientat gqe decreta et decomiso podrá disponer los bienes decomisados en
atgunas de /as attprnativás de disposición final éontempJadas en tos afitculos 52 y 53 aé n tey
1333 de 2009 o podrá disponer /os Dr'enes -para' el u§o de la misma entidad o entregalos a

entidades públicas que los raquiáran p,ara faiciiitar el cumptimiento'Qe sus funcioneié, a tíávés de
convenios hteñnstitucionales que permitan vefic.ai la utilización conecta.

Una vez verificado que enrel prgsente trár'¡lite adminisirativoíambiental de caráctei
sancionatorió se'obseruó el'dqbido prqceso y qe agotaron todafycada una de las etapás'
procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y ádvertida la procedencia de imposición

- de sanción a los.señores YehulNSON SALAS CAMPq, identificado con cédula dé

ciudadanía tto, t.ti3.022,753'y JHON EDINSON CASTAÑO, identifiOado eon cédulá de -

(...)
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ciudadaníe No. 1.1'12.878.122; respecto de la imputación fáctica y jurÍdica formupda por

, los hechps que dieron lugar al Cargo Único de la Resolución 0760 No. 0763 00047? dél
06 d€ julib dé|,2016, $e procedió a la expedición del ConceÉo TéCnico del 21 de mazp de
2019,.e1 cual sustenta los criterios para la imposición de la sanción e,onSistente en'el
Decomiso,Definitivb de madgra aserrada de la especie Otobo (Dialyarcthera]éhgmahnii)
con un volumen total de Cero Funto nueve metros cúbicos (0,9m3) equivalentes a Quince
(.15) piezaS de madera con la siguiente descripción: Dos (2) tablas (2X1OX3) =^volurñeñ
0.038 M3'Dos (2) teleras (3xBX3) = volümen 0.06 M3, Once (11) bloques (4I10xS) ='
volume¡l 0.8 M3, máterial decomisado y ielacionado en la parte,consíderativa del presente,

Por lo 'ánterior:mente expupsto, acog'iendo lo recomendado en el Concepto Técnico',y
'análisis jurídico, los cuales obran en el expediente No..9763€39-002-014"2017, el

Director Territorial de'la Dirección Ambjental Regional Facifico Este, de la Corporación
Autónor-na Regional delValle del Cauca, CVC.

RESUELV E:

ARIIOULO PRIMERO: DESLARAR Responsable a los señgres YERLINSON SA¡áS' CAMPO, tdefttificado con cédula de ciudadanía No. .1.113:622.753 y JHON EDINSOÑ'
CASTAÑO, identificado 

-con 
cédula de ciudadanía No. 1.1,12.978.122, del CArgo

For.m¡llads en acto adrninistrativo ,Resolucién 0760 No. 0763 OOb+zZ Oel 0Q de julio dél
201Q de acuerdo con las razones expu.estas en la parte motiva del presente acto'- 
administrativp.

: ARTICUI.O SEGUNDO: . IMPONER A IOS SEñOrES .YCNIIruSON -SALAS CAM?O,
identificado con cédula de ciudadanfa No. 1,113.622.753 y JHON EDINSON CASTAÑO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.878.122; comoi

."-SAÑCIÓN 
PRINCIPAL: \

DECOM]SO DEFINITIVO DE LOS SUBPRODUCTOS DE Iá FLORA S]LVESTRE
CoNSISTENTES EN QUTNCE (15) PTEZAS DE MADERA SERRADA DE LA ESTECTE OTOBA

'(DIALYANIHE¡A LEHEMANNII) DOS (2) TABLAS (2x1OX3) = VOLUMEN 0.038 M,3' DOS (2)
TELERAS (3XsX3) = VOLUMEN 0.06 M3, ONCE (11) BLOQUES (4x10X3)= V§LUMEN 0;8 MQ,
PARA VOLUMEN TOTAL DE CERO PUNTO NUEVE METROS CIIB]COS (0,9M3), EN BUEN
ESTADO FITOSANITARIO.

ARTICULO CUÁRTO NoTlFlcAclÓN. - notifíquese personalmente o poi Avibo ci a ello. ,, "

hubie¡e lugar.el contenldo del presente acto administrativo al investigadó,y/o a,su ,, apoderado debidamente canstituido de conformidad con los artículos-67 ai 69 del Código
de Procedirnientg Administrativo y de lo Contencioóo Administrativo.

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR - el contenido del presente.acto admíhistrativo a la.
Procuraduría Jucticial Rmbierital y Agraria del Valle del Óauca, conforme a lo egtablecido

'en el artlculo 56 de la Ley 1333 de jutio 21 de 2009.

\

)
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ARTíCULo SEXTO: PUBLICACION: El encabezamignto y la parte resolutiva de ésta
resolución, deberá publicarse por la CVC en el Bolétln de Actos Administrativos de la
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en elArtículo 71 de [a Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: RUIA- Ordenar la lnscripción de la sanción que sé impone
mediante el presenté acto administrativo, una vez ejecutoriado, en el Registro Unico de
lnfractores Ambjentales - ÉUn-, acorde con el ártici¡to 59 de la Ley t33lde julio 21 de
2009.

ARTICULO OCTAVO: Disposición final del Material. - Una vez en firme la actual decisión,
proceder- a la disposición final del material decomisado definitivamente, deben ser
enviados al centro de Atención y Valoración de Faúna Silvestre para su disposición final
de acuerdo a los protocolos de la Resolugión 2064 d¿l 21 de sctubre del 2010 "Por la cual
se reglamentan las medidas posteriorés a la aprehensión prevehtiva, restitución o
decomiso de especímenes de especies silvestres de fauna y fJora terrestre y acuática y se
dieian otras disposicionps".

ARTICULO NOVENO: RECURSOS.- Contra la presente Resolución propede por la vía
gubernativa el recurso de reposición ante el DireclorTénitorial de la Dirección.Ambiental
Regional Pacificb Este de la -CVC-, y subsidiario de apelación, ante el Director General
de la Corporación-CVC-, del cual OéOerá hacerse uso dentro de log diez (10) áías
hábiles siguientes a la notificación personal o a la,desfijación delAviso, si hubiere lugarp
este medio de notificación.

DADA EN EL MuNtclpto DE DAGUA, VALLE, A Los 6t0u 
't{flf ¿ 0

NOfl FÍOUESE, COMUNIOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

(
EDUARDO VELASCO ABAD
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico'Este

Elaboró: Juan Camilo Restrepo Ordoñez - ContratÉta - Judicante' DAR Pacífico Estt')
Revisó: Jdhn Rolando Salamanca -'Profesional Especializado- DAR Pacifico Esle. 1y
Aprobó: Gloria Patricia López - Coordinaclor U.G.C. Calima - DAR Pacifico esile' 

,f
Expediente: 0763-039-002- 014-2017. a
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